
 
 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE CALIDAD, DE AMBIENTE Y DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Tecnologías y Servicios Ambientales, se dedica a la recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de los residuos patogénicos y farmacéuticos generados en la Provincia de Mendoza, República Argentina. 

 

La gestión de los residuos patogénicos y farmacéuticos, por tratarse de un servicio público esencial 

para la comunidad, eleva la necesidad de fortalecer una gestión integrada, moderna y responsable en un marco 
ambientalmente sustentable, que satisfaga a los generadores, y priorice la seguridad y salud del personal, 
respondiendo al mejor interés, necesidades y expectativas de todas las partes interesadas. Por tal razón, la 

Dirección de Tecnologías y Servicios Ambientales, ha decidido incorporar a su estrategia empresarial, un 
Sistema de Gestión Integrado según los requerimientos de las Normas ISO 9001:2015, 14001:2015, e ISO 
45001: 2018. 

Sus compromisos quedan plasmados en los siguientes principios: 

• Desarrollar sus procesos y brindar un servicio del mejor estándar que garantice una óptima cobertura de las 

necesidades del generador, cumpliendo todos los requisitos legales aplicables vigentes y otros vinculados al 
desarrollo de sus actividades, considerando en sus decisiones las necesidades y expectativas de todas las partes 
interesadas. 

• Identificar, evaluar y manejar responsablemente los riesgos alineados al contexto de la organización con el 
fin de asegurar la prevención o reducción de efectos no deseados en la calidad del servicio, la seguridad y salud 

en el trabajo, la protección del ambiente y de la comunidad, el uso sostenible de los recursos y la prevención de 
la contaminación. 

• Considerar a la seguridad y la salud en el trabajo como parte inseparable de las operaciones y de cada 
actividad o tarea que desarrolla el personal de manera de prevenir y controlar los riesgos reales y potenciales 

preservando la vida, promoviendo la salud del personal propio y contratado, y asegurando el cumplimiento de  
lineamientos de nuestra política. 

• Identificar y evaluar los riesgos actuales y emergentes de seguridad y salud en el trabajo y establecer 

parámetros para prevenir, reducir, y controlar dichos riesgos de manera de proporcionar un lugar en el trabajo 

seguro, que garantice que todo el personal y los bienes de la empresa estén protegidos. 

• Identificar, evaluar y gestionar responsablemente los aspectos e impactos ambientales asociados a la 
operación, protegiendo el ambiente mediante la minimización de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
la prevención de la contaminación del suelo y del agua por efluentes líquidos, la reducción del consumo de 
energía y recursos naturales, y la correcta gestión de los residuos, promoviendo un uso sostenible de los recursos 
y contribuyendo a la mitigación y adaptación frente al cambio climático. 

• Promover la consulta y participación del personal y analizar las inquietudes de las partes interesadas, 
registrando, midiendo y comunicando a toda la organización los progresos en relación con el desempeño. 

• Asegurar la formación necesaria para que el personal propio y contratado sea competente y se identifique 

con esta Política, con el propósito de desarrollar sus tareas en forma eficiente y segura cumpliendo nuestros 
procesos para contribuir al logro de los objetivos y protección de los intereses de la empresa. 

• Asegurar la disponibilidad de información y los recursos y equipos necesarios para la operación y para 
alcanzar los objetivos y metas en cuanto a calidad, ambiente y seguridad y salud en el trabajo. 

• Fortalecer la cultura de la mejora continua del Sistema de Gestión Integrado de Calidad, Ambiente 

y Seguridad y Salud en el Trabajo, de forma tal que todo el personal, sin importar su posición, es responsable de 

contribuir a esa mejora continua, alentándolos a identificar acciones adicionales que promuevan optimizar el 
desempeño. 

Esta Política está documentada, publicada y a disposición de cualquier miembro de la sociedad que la 
requiera, con la finalidad de difundirla y responder a sus inquietudes. 

                                                                                                                La Dirección                      
 

 

                                                                                     

 
Mendoza, 30 de Marzo de 2026  
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